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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores Control 

de Incendios, Sr. Jaime Vidal Manríquez, Jefe Desarrollo Técnico, en referencia a la actividad 

realizada en el Campus Central ANB, el día 17 de agosto del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Control de Incendios, al siguiente instructor cuya institución 

de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

San Bernardo José Luis Muñoz Saldivia 12.587.350-2 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N° 136/2024 

REF: Habilitación Instructores Control de 

Incendios. 

SANTIAGO, 02 de septiembre del 2024 


